
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a) 

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER119392 del 2026-06-09
Petición No. 4118882026

Cordial saludo, 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasionan una afectación 
ambiental derivado de problemas de convivencia que se presentan en las inmediaciones 
un establecimiento comercial denominado ‘‘MECATO Y POLA” ubicado en la CL 44 NO. 
16 – 401 de la localidad de Teusaquillo, se informa que, de acuerdo con las competencias 
otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA):

En primer lugar, es importante aclarar que de acuerdo con las competencias otorgadas a 
la SDA estipuladas en el Decreto 646 de 20252, la SCAAV se encarga de las actividades 
relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido 
como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental, realizando actividades 
de intervención de acuerdo con las disposiciones Ambientales del Decreto 1076 de 20153 
y la Resolución 0627 de 20064.

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 646 del 20255, la SCAAV, 
adelanta actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes 
generadoras de ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o maquinaria propia 
de la actividad económica), como factor que pueden llegar a generar un deterioro 
ambiental.

1 Una vez consultado el Registro Único Empresarial y Social (RUES) del establecimiento MECATO Y POLA se 
evidenció que este se encuentra ubicado exactamente en la dirección CL 44 NO. 16 – 40
2 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
3 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
4 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
5 Decreto 646 del 2025 “Por el cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
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En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención 
en establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas 
(comercio, servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al 
interior de un predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere 
una presunta afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales 
establecidas en el Decreto 1076 de 20156 y la Resolución 0627 de 20067. 

Aclarado lo anterior, se informa que: 

 Ruido en espacio público: Es necesario precisar que, esta Secretaría carece de 
competencia para atender el requerimiento, dado que el ruido es generado en 
espacio público; por lo tanto, no es susceptible de evaluación por esta Entidad, 
siendo una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las 
relaciones respetuosas (orden público), que es de estricto carácter policivo. Así 
mismo, es competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones que conduzcan a 
identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos generados por el 
inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 11 de la Ley 
2116 de 20218.

 Ruido por altoparlantes: Por otra parte, es importante precisar que se realizó la 
búsqueda en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) para el 
establecimiento identificado bajo razón social MECATO Y POLA, para lo cual en 
el ejercicio de verificación de la información se evidenció que para dicho 
establecimiento se registran las siguientes actividades económicas:

Tabla No. 1. Actividades Económicas
Establecimiento Tipo de Actividad Código CIIU Descripción

Principal 4711

Comercio al por menor en 
establecimientos no especializados 
con predominio de alimentos, bebidas 
o tabaco.

Secundaria 4724
Comercio al por menor de bebidas y 
productos del tabaco, en 
establecimientos especializados.

MECATO Y POLA

Otras 4729
Comercio al por menor de otros 
productos alimenticios n.c.p. (no 
clasificados previamente) 

6 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
7 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
8 Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico de Bogotá"

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168048
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168048
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168048
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4759
Comercio al por menor de otros 
artículos domésticos en 
establecimientos especializados

Fuente: Rues- Registro Único Empresarial y Social. https://www.rues.org.co/ 

En este sentido, y dando respuesta a la Solicitud N°1 y lo mencionado sobre ‘‘Control de 
Ruido’’, se informa que la solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental, toda vez que el uso de un sistema de amplificación de sonido por 
parte del establecimiento se encuentra totalmente prohibido según lo establecido en el 
Artículo 2.2.5.1.5.39 del Decreto 1076 de 201510, el cual regula el uso de altoparlantes y 
amplificadores en zonas de uso público y privado.

En virtud de lo anterior, se identifica que es una problemática derivada del comportamiento 
inadecuado por parte de la administración del establecimiento, pues el uso de fuentes 
electroacústicas no hace parte de la actividad económica registrada, para el predio objeto 
de estudio, ante lo cual, esta Secretaría aclara que la solicitud es de estricta competencia 
policiva por tratarse de una problemática de perturbación sobre el derecho a la 
tranquilidad y a las relaciones respetuosas; lo anterior se expone debido a que al suprimir 
el comportamiento que genera la perturbación (uso de un sistema de amplificación de 
sonido) no se afectan las actividades que se realizan en la tienda. 

Por otra parte, en relación con la Solicitud N°5, se aclara que las sanciones impuestas 
por esta Secretaría son de carácter pecuniario, ya que esta Autoridad Ambiental no cuenta 
entre sus competencias con la facultad de cerrar de manera definitiva el funcionamiento 
de una actividad económica; por lo que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1801 de 
201611,, serán las inspecciones de policía previo cumplimiento del proceso legalmente 
definido para tal fin, las facultadas para suspender de manera definitiva el funcionamiento 
de una actividad económica e imponer las sanciones correspondientes.

En cuanto a las problemáticas relacionadas con conversaciones en tono elevado y gritos, 
se precisa que está NO se encuentra dentro del objeto de evaluación de esta Secretaría, 
en tanto la voz humana no constituye una fuente sonora susceptible de medición técnica 
según los parámetros establecidos por la normatividad ambiental vigente.

9 Artículo 2.2.5.1.5.3: “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
10 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
11 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.

https://www.rues.org.co/
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En consecuencia, se aclara que este tipo de manifestación NO está sujeta a medición de 
niveles de emisión de ruido, por lo que no es posible, desde el ámbito de competencia de 
esta Entidad, realizar intervenciones o valoraciones técnicas al respecto.

Adicionalmente, en relación con la Solicitud N°6, se precisa que esta Secretaría no 
adelantará actuaciones al carecer de competencia sobre los hechos reportados. No 
obstante, se comunicará a las autoridades competentes para su atención e intervención.

Adicionalmente, en relación con las Solicitudes N°2, N°3 y N°4, y dado que en el radicado 
de la referencia se relaciona la presunta problemática de perturbación sobre el derecho 
a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas se aclara que las afectaciones a la 
convivencia generadas por ruido NO son sujetas de control por esta Secretaría, toda vez 
que esta Entidad carece de competencia como autoridad administrativa especial de 
policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el numeral 3 del Artículo 
9312 de la Ley 1801 de 201613.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes 
de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, 
de realizar el seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, 
normas referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la 
Ley 1801 de 2016.

Por lo que, tras revisar la hoja de ruta de la petición No. 4118882026, se evidenció que 
esta fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Gobierno. No obstante, se remite copia informativa 
de la presente respuesta a la Estación de Policía de Teusaquillo y a la Alcaldía Local, con 
el fin de adelantar las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden 
público afectado por la perturbación que genera el ruido.

Finalmente, con el fin de atender de manera integral la solicitud y en atención a la 
problemática reportada como ‘‘(…) en varias oportunidades se han presentado riñas, 
alteraciones del orden público, discusiones agresivas y situaciones que generan 
sensación de inseguridad entre los residentes (…)’’, se pudo determinar que la solicitud 

12 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
13 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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también fue dirigida a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), 
para que en el marco de sus competencias verifiquen los hechos reportados.

Dando por tramitado el asunto de la referencia, esta Subdirección se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Copia 
informativa a:

Doctora María Angélica González Russi. Alcaldesa Local, o quien haga sus veces. 
Alcaldía local de Teusaquillo. Correo electrónico: cdi.teusaquillo@gobiernobogota.go.co. 
Dirección: TV 18 Bis No. 38 – 41. Teléfono: (+601) 3204872. (SIN ANEXOS)

Comandante de Estación. Estación de Policía de Teusaquillo. Correo electrónico: 
mebog.e13@policia.gov.co. Dirección: CR 13 No. 39 – 86. Teléfono celular: (+57) 
3203051839. (SIN ANEXOS)


